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PROCESO  PRUEBA EXTRAPROCESAL- INTERROGATORIO 

SOLICITANTE  ASERCOOPI 

CONVOCADA   DARIO ANTONIO ZAPATA ALZATE   

DECISION  SEÑALA FECHA PARA INTERROGATORIO  

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos 

en los artículos 183 y 184 del Código General del Proceso, consecuentemente, 

se decreta recibir INTERROGATORIO DE PARTE, que como prueba extra pro-

ceso anticipada plantea ASERCOOPI, en orden a preconstituir prueba acerca 

de obligaciones derivadas de un título valor (pagaré). 

 

En consecuencia, se cita a la declaración a DARIO ANTONIO ZAPATA ALZATE. 

Conforme a los lineamientos del Decreto 806 de 2020, y Acuerdos CSJANTA20-

56 del C. S. de la Judicatura Seccional Antioquia y PCSJA20-11581 del C. S. de la 

J., en cuanto al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

la diligencia se desarrollará por VIDEOCONFERENCIA.  

 

Para tal efecto se señala el día 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 9:00 A.M. La video-

conferencia será por el aplicativo LIFESIZE. Oportunamente se indicará el link 

de conexión. 

 

Comuníquese lo dispuesto al convocado DARIO ANTONIO ZAPATA ALZATE, en 

los términos del artículo 183 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE  
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